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VISTOS¡

1) Lo d¡spuesto en los numerales 11o y 120 del Artículo 4o y en los numerales 10, 20 y
3'delArtículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del I\4inisterio de Salud;
en los ArtÍculos 76, 27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de
Acred¡tac¡ón para Ios Prestadores Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No
15/2007, del M¡n¡ster¡o de Salud; en el Decreto Exento No18, de 2009. del M¡nister¡o de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tuc¡onales
de Atenc¡ón Ab¡erta; en la Ci.cular IP No 21, de 3 de sept¡embre de 2OI2, que ¡mparte
instrucc¡ones a las Ent¡dades Acred¡tadoras sobre el formato del Informe de
Acred¡tación; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que ¡nstruye
sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores
Acred¡tados de esta Iñtendencia; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que instruye
resp€cto del ¡nicio del período de vigencia de la acred¡tación de un prestador acreditado;
en la Resolución Exenta SS/N. 1972, de7 de diciembre de 2012, y en la Resolución
Afecta SS/N041 de 26 de marzo de 2014;

2) La solicitud con Nó235, de 23 de enero de 2014, del Sistema Informático de
Acred¡tac¡ón de esta SuDerintendenc¡a, mediante la cual don Pedro Antonio Navarrete
lzarnotegui, en su cal¡dad de representante legal, solicita la acredilaciél! del
o.estador inst¡tucional denom¡nado 'CL¡NICA SANTA MARIA", ubicado en Avda,
Santa María N"0500, comuna de Prov¡denc¡4, Sant¡ago, Reg¡ón Metropolitana, para ser
evaluado en función del Estándar General de Acred¡tación para Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18, de
2009, del ¡4¡n¡ster¡o de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 1de septiembre de 2014 por la Ent¡dad
Acreditadora "ACES LTDA."; el cual declara ACREDITADO al prestador inst¡tucional
señalado en el numeral anterior;

4) El texto correg¡do. de fecha 3 de octubre de 2014, del Informe de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por
esta Intendencia;



5) El f4emorándum IP/No504-2014t de fecha 7 de octubre de 2014, de la Encargada de
Ia Unidad de F¡scal¡zac¡ón en Acred¡tac¡ón, po. el que rem¡te documentos at¡ngentes al
proceso de acred¡tac¡ón del prestador arriba señalado, ¡nforma sobre el pago de la
segunda cuota del arancel correspond¡ente y recom¡enda em¡t¡r la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que med¡ante informe de acred¡tac¡ón refer¡do en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, relat¡vo a los resultados del procedimiento de acreditac¡ón a que dio lugar
la solic¡tud No235, de fecha 1 de sept¡embre de 2014, ejecutado por la Entidad
Acre.ditadora "ACES LTDA-" respecto del prestador inst¡trJcional de salud denominado
"CL¡N¡CA SANTA MARIA", ub¡cado en Avda. Santa Maria N"0500, comuna de
Providencia, Sant¡ago, Región I\4etropolitana se declara AIQBEDIIAS!!! a d¡cho prestador
institucional, en v¡rtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar ceneral
de Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Cerrada, aprobado
por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, al haberse constatado
que el prestador evaluado cumple con el looo/o de las características obligator¡as
que le eran aplicables y con el @
evaluadas en ese oroced¡miento, todo ello en circunstancias que la ex¡genc¡a de
d¡cho estándar, para obtener su reacred¡tac¡ón, consistia en el cumplimieñto del 70olo
de dicho total;

2o,- Que, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 5) de los V¡stos
precedentes, la Encargada de la Unidad de F¡scal¡zac¡ón en Acred¡tac¡ón de esta
Intendenc¡a, doña leannette González More¡ra, reitera que, tras la competente
fiscal¡zac¡ón efectuada, se ha constatado que el texto correg¡do del Informe de
Acred¡tac¡ón, señalado en el No4) de los Vistos precedentes, cumple con las exigencias
reglamentar¡as y lo dispuesto en la C¡rcular IP No21, de 2012, sobre el formato y
conten¡dos m¡n¡mos de los informes oue deben emitir las Entidades Acreditado¡'as
respecto de los proced¡miéntos de acreditación que ejecuten y sol¡c¡ta la emisión de la

Presente resolución;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel
de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada de la Un¡dad de F¡scalización en Acred¡tación de esta
Intendencia, y poner formalmente en conoc¡miento del soiicitante de acreditac¡ón el
texto del inforrne de acred¡tación, señalado en el Considerando 2" precedente;

5ó.- Que, as¡mismo, atend¡do que la acred¡tación que ha obten¡do el prestador
¡nst¡tuc¡onal denom¡nado "g!¡!!Igl!..j!LNI4Ul!BIll", med¡ante el ¡nforme refer¡do en
el Cons¡derando 1o prccedente, corresponde a su seounda acred¡tac¡ón consecutiva
en el marco del S¡stema de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud,
procede ordenar la mantenc¡ón de la ¡nscr¡pc¡ón que actualmente d¡cho prestador
ostenta baio el No15 del Reo¡stro Público de Prestádores Instituc¡onales
Aglgd¡tadg!, s¡n perju¡c¡o de las mod¡ficac¡ones que deberán efectuarse en ella, según
se ordenará;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales
reglamentar¡as precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóNI

1o MANTÉNGAsE LA rNscRrPcróN que el prestador institucional 'cLÍNtcA SANTA
MARÍA", ub¡cado en Avda. Santa María N"OsOO, comuna de Prov¡dencia, Santiago,
Reg¡ón l'letropol¡tana, ostenta, bajo el !9!5, en el REGISTRO PUBLICO DE
PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, en v¡rtud de haber
s¡do declarado REACREDITADO.

2ó S¡n perju¡cio de lo anter¡or, MODIFIOUESE LA INSCRIPCIoN antes referida
por el Func¡onario Reg¡strador de esta Iñtendencia, dentro del plazo de d¡ez días háb¡les.
contados desde que le sea ¡ntimada la presente resolución, tg.OieIC-S-pfeqg$e-qlg
el procédiñiento de reacréditac¡ón antes referido el prestador institucional
antes señalado ha sido clas¡ficado conio de ALTA COMPLEJIDAD, e incorporando
en ella los datos relat¡vos al nuevo informe de acreditac¡ón referido en el No3 de
los Vistos de la prcsente resoluc¡óñ, el período de v¡genc¡a de la nueva acred¡tación
que se declara en el numeral sigu¡ente y una copia de la presente resoluc¡ón, todo
ello de conformidad a lo d¡spuesto eñ la Circular Interna IP N" 4, de 3 de sept¡embre de
2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripc¡ones en el Registro Público
de Prestadores Acred¡tados de esta Intendencia.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la-Jigc¡dajqla
reacreditac¡ón del prestador inst¡tucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá
desde la fecha de la presente resoluc¡ón. por el plazo de tres años, sin perjuicro
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7'del
Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si
fuere procedente,

40 PóNGASE EN coNocrMrENTo del solicitante de acreditación el texto del Informe
de Acred¡tac¡ón, correg¡do por la Entidad Acreditadora "AcEs LTDA.", que se señala en
el N'4) de los Vistos precedentes.

50 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador ¡nst¡tuc¡onal señalado €n el No1
precedente e¡ Oficio circular IP N"5, de 7 de noviembre de 2oll' por el cual se
¡mparten ¡nstrucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acredítados al cert¡ficado de acreditación que esta
Superintendencía otorga a d¡chos prestadores, as¡ como respecto de su deber de
dar estr¡cto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento
del S¡stema de Acreditación para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud. Para los
efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentaraos
relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se recomienda a d¡cho
répresentante ¡egal comun¡carse con la Un¡dad de Co¡nunicaa¡ones de esta
supérintendencia, al fono (O2)24369351,

6o DECLÁRASE TERMINADo el Dresente Drocedimiento administrativo v
aRcHÍvENsE sus antecedentes.



7o NOTIFIQUESE la presente
reacreditac¡ón y al representante

resolución por carta certificada al sol¡c¡tante
legal de la Entidad Acred¡tadora "ACES LTDA.".

de

REGISTRESE Y ARCHIVE

- Responsable del procedimiento de acreditación (por
correg¡do y el Ofic¡o Circular IP No5/2011)

(TP)

y carta certificada)
correo electrónico) (la resolución. el informe

EN CUITIPIIMIENTO DE LO DISPUESTO EN E! TNCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NC19.880, SOBR€ BASES
DE LOS PROCEDIi.I¡EN]OS ADMINISIRAIIVOS QUE RTGEI{ LOS ACTOS DE lOS óRGANOS DE LA
ADMINTSTRACION DEL ESÍADO, ESTA INÍENDENCIA ¡NFORI4A QUE CONTRA TA PRESEI{TE RESOTUCIóN PROCEDEN
LOS SIGU¡ENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL C]JAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INfENDENCIA,
DENfRO DEL PLAZO DE 5 OiAS, CONIADOS DESDE LA NOTIFICACIóN DE LA T.IISI4A; ' EL RECURSO ]ERARQI]ICO, YA sEA
EN SLJBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARÁ ANTE EL SUPEfuNTENDENTE
DE SALUD, DENTRO OEL IT4¡S!1O PLAZO ANTES SEÑALADO,

ü,íffiffi/
úittribucióh.t 7- Solicitante dé Acreditación (por correo electrónico

- Representante Legal de la Enticlad Acreditadora "ACES LTDA." (por correo electrónico y caj-ta
certificada) (solo la resolución), Superintendente de Satud (Tp)
- Fjscal (TP)

Encargado lJnidad de Comunicaciones Superintendencia
Jefá Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, Ip- Encarg¿do Unid¿d de Admisibilidad y Autorización, Ip
Encargada Unidad de Fiscalización en Acredit¿ción, Ip- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador. Ip
Abog. Camilo Corral G., IP

- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
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